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CONTESTACION DEMANDA

CARLOS EDUARDO MARIÑO <edumarsa@yahoo.com>
Mié 04/05/2022 16:46

Para: Juzgado 15 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos
Eduardo León Acosta <carlosleon.abog@hotmail.com>
CC: CARLOS EDUARDO MARIÑO <edumarsa@yahoo.com>
Señor 
JUEZ 15 CIVIUL MUNICIPAL
Bogotá D. C.

REFE: PROCESO NO. 2021-0015
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOSA
DEMANDADO: JHON FREDY ARICAPA BARRAGAN.

CARLOS EDUARDO MARISO SANDOVAL. abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado de la parte
pasiva, dentro del proceso de la referencia, con todo respeto allego en pdf, contestación de la demanda en once (11)
folios.

Cordialmente.

Abogado  
Carlos Eduardo Mariño
C.C. 19.144.426 de Bogotá
TP. 91.746 del C. S. de la J. 
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Señor 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C. 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL No. 2021-0015 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOZA 
DEMANDADO: JHON FREDY ARICAPA BARRAGAN. 
 
CARLOS EDUARDO MARIÑO SANDOVAL, abogado en ejercicio, domiciliado y 
residenciado en el municipio de Soacha, identificado civil y profesionalmente 
conforme aparezco al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderado de la parte pasiva conforme a poder que adjunto, procedo a contestar 
la demanda, estando dentro de los términos de ley, en la siguiente forma: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: Es cierto, conforme a documental anexa al proceso. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto lo de la fecha de entrada de los tráiler al parqueadero de 
mi poderdante, a  mi cliente no le consta, ni tenía información que dichos 
elementos estuvieran a la espera de un contrato de transporte de carga para los 
mismos, conforme a decires de mi poderdante es importante manifestar que los 
señores LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOZA y el primo FERNANDO 
PEÑALOZA, no fueron los que solicitaron el parqueo de los tráiler, quien solicito el 
servicio fue el conductor de nombre BERNARDO, quien manifestó que pagaría 
mensualmente, pacto que nunca se efectivizó, mi poderdante llamo en varia 
oportunidades a los numerosa de celular dejados por el conductor con el fin de 
cobrar las mensualidades y nunca obtuvo respuesta. Transcurrieron doce (12) 
meses y aparecen los presuntos dueños a retirar los elementos, deuda que 
ascendió a siete millones de pesos mcte ($7.000.000.00), llegándose a un acuerdo 
de cancelar solamente la suma de tres millones de pesos mcte ($3.000.000.00), 
con el convenio de que se llevarían a la fecha de cancelación los tráiler, de 
llevaron uno (1) el volcó, y el otro lo retirarían en el termino de quince (15) días, 
pacto que no se cumplió, apareciendo el presunto dueño del tanque a los diez (10) 
meses. 
 
AL CUARTO: Es cierto, se les rebajo el precio del parqueadero, bajo la condición 
que retirarían el tanque máximo a los quince (15) días, pacto que no se cumplió. 
 
AL QUINTO: Es cierto en esa fecha se presentaron los presuntos dueños a retirar 
el tanque. 
 
AL SEXTO: No es cierto, que se pruebe. 
 
AL SEPTIMO: No es cierto, manifiesta mi poderdante que dicho señor no es 
conocido en el parqueadero, ni mucho menos cliente, el señor ARICAPA tiene en 
arriendo el parqueadero hace mas de ocho años y no es persona conocida. 
 
AL OCTAVO: Es cierto. 
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AL NOVENO: Para el tiempo en que se realizaron los hechos se estaba 
gestionado la póliza. 
 
AL DECIMO: En ningún momento mi cliente se ha negado a responder, debido a 
que las pretensiones económicas que exige el propietario del tanque son 
demasiado elevadas, mi cliente se dio a la tarea de cotizar tanques similares al 
que se esta reclamando, en sector de Engativá (Fontibón) de la ciudad de Bogotá 
D. C, lugar donde se encuentran parqueados un sin numero de tanques, que no 
están prestando servicio debido a que no hay demanda laboral, debido a que no 
hay petróleo para transportar. Dice el perjudicado que el tanque es modelo 2005, 
cuando se recibió dicho tanque, su estado presentaba deterioro de pintura, se 
estaba pudriendo al sol y al agua, debido a que su fabricación no era en acero 
inoxidable sino en lamina común, llanta no tenia, conforme a averiguaciones el 
estado de un tanque nuevo modelo 2.018 o 2.019, su precio era de 
$25.000.000.00 mcte, un tanque en perfecto estado modelo  2.013, usado se 
encontraba para la época en el orden de $8.000.000.00, cuanto podría costar un 
tanque modelo 2.005 ¿. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: En parte es cierto, pero el fallo no fue de 
carácter inhibitorio, el fallo fue según la sentencia en su ítem PRIMERO: “…Se 
declara la falta de legitimación en la causa por activa del señor LUIS FERNANDO 
MANRIQUE PEÑALOSA, identificado con la C. C. 79.347. 276..”. La sentencia fue 
apelada, pero conforme al auto No. 00006416 de fecha 28 de enero del año 2019, 
se declaro desierto el recurso de apelación por que dentro del os tres (3) días 
siguientes a la finalización DE LA AUDIENCIA, el apelante no preciso, de manera 
breve, los reparos concretos que le hacia a la decisión, siendo declarado 
DESIERTO. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante me comunica que 
nunca fueron notificados. Mi poderdante está en disposición de llegar a un 
acuerdo, siempre y cuando haya un precio justo y acorde a las circunstancias.  
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta, que se pruebe.  
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No me consta, que se pruebe. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Apreciaciones que respeto pero que no comparto, 
tan raro que el tanque duro casi dos (2) años en el parqueadero y nunca fueron a 
retirarlo ni mucho menos a visualizar como estaba el tanque, ni mucho menos a 
manifestar que tenia un contrato de arrendamiento, solo después de que se 
desaparece el tanque aparece el contrato de arrendamiento.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Con respecto a las pretensiones solicitadas por la parte activa por intermedio de 
su apoderado, desde ya manifiesto que me opongo a cada una de ellas, invocare 
las EXCEPCIONES PREVIAS DE COBRO DE LO NO DEBIDO, CASO 
JUZGADO, GENERICA ARTICULO 282 DEL C. G. P.  
 
EXCEPCION: COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
La parte demandante pretende cobrar daños y perjuicios ocasionados por la 
perdida de un tanque, que fue entregado en regular estado de conservación para 
pernoctar en el parqueadero, puntos económicos que están alejados de la  
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realidad, ni mucho menos están soportados por un peritazgo, valores que no se 
ajustan a la realidad, pues las condiciones de vida útil del tanque no eran óptimas 
para la época, deterioro de pintura, estaba construido en lámina galvanizada, no 
era en acero inoxidable, igualmente el contrato de arrendamiento que presenta la 
parte demandante no esta revestido de un alto grado de credibilidad, lo que está 
demostrado es la desidia y el abandono de la cosa por parte del propietario, nunca 
se acerco a averiguar por los elementos que en un principio dejaron en garaje, al 
año llegan se llevan un elemento, se hace un arreglo económico se les rebajó más 
de la mitad de lo que valía los garajes y se da un plazo de quince días para retirar 
el tanque, volviendo a retirar el tanque a los diez meses. El demandante presenta 
un contrato laboral para el tanque, sin el contenido de una clausula donde 
especifique que el arrendatario inspecciono el tráiler tanque y que satisfacía las 
necesidades para la cual se estaba contratando, inspección ocular que 
obligatoriamente tenía que realizarse en el sitio donde se encontraba estacionado 
el respectivo tanque, acción que nunca se efectuó, en razón de lo anterior solicito 
al señor juez no se tenga en cuenta dicho contrato de arrendamiento. 
 
EXCEPCION: CASO JUZGADO. 
 
La parte demandante instaura demanda ante la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, DELEGATURA PARA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, bajo el radicado No. 18-170333, donde se profirió 
sentencia, que fue favorable a la parte demandada. PRIMERO: “…Se declara la 
falta de legitimación en la causa por activa del señor LUIS FERNANDO 
MANRIQUE PEÑALOSA, identificado con la C. C. 79.347. 276..”. La sentencia fue 
apelada, pero conforme al auto No. 00006416 de fecha 28 de enero del año 2019, 
se declaró desierto el recurso de apelación porque dentro del os tres (3) días 
siguientes a la finalización DE LA AUDIENCIA, el apelante no preciso, de manera 
breve, los reparos concretos que le hacía a la decisión, siendo declarado 
DESIERTO, anexo cinco (5) folios. 
      
EXCEPCION: GENERICA ARTICULO 282 DEL C. G. P, no obstante, lo anterior si 
el operador de justicia hallare probados hechos, en el transcurso del proceso, que 
constituya cualquier otra excepción de mérito o de fondo, solicito desde ahora sea 
declarada en sentencia, acorde a lo preceptuado en el artículo 282 del C. G. P, y 
demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 

Declaración de parte. 
 
Solicito muy respetuosamente se decrete hora y fecha con el fin de interrogar a la 
parte demandante, señor LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOZA, con el 
objeto de preguntar sobre los hecho y pretensiones de la demanda. 
 
Testimoniales. 
 
Se ordene la recepción de los testimonios de JIMMY ALFONSO BENITES, mayor 
de edad, identificado con la C. C. No. 74.389.676, se le puede notificar en la 
carrera 4 No. 2-20 sur del municipio de Soacha, bajo la gravedad del juramento 
manifiesta mi poderdante que el testigo no tiene correo electrónico. 
Al señor JAIR ELIECER ARICAPA, mayor de edad, identificado con C. C. No. 
9.891.043, se le puede notificar en la carrera 4 No. 2-20 sur del municipio de 
Soacha, bajo la gravedad del juramento manifiesta mi poderdante que el testigo no  
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tiene correo electrónico, personas que les consta el estado en que ingreso el 
tráiler tanque al parqueadero. 
 
Documentales. 
 

• Anexo poder para actuar. 

• Cinco fotocopias de la demanda presentada ante la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DELEGATURA PARA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, por la parte demandante. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículos 28-91-96 y 282 del C. G. P y demás normas concordantes para el caso. 
 

NOTIFICACIONES 
 

De las partes: téngase en cuenta las direcciones aportadas en la demanda. 
 
El suscrito, las recibiré en la secretaria de su despacho, en mi oficina profesional 
carrera 5 Bis No. 13-06 oficina301 del municipio de Soacha, o en mi correo 
edumarsa@yahoo.com   
 
Cordialmente. 
 

 
 
CARLOS EDUARDO MARIÑO SANDOVAL 
C. C. 19.144.426 de Bogotá 
T. P. 91.746 del C. S. de la J.  
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CARLOS EDUARDO MARIÑO SANDOVAL 
C. C. 19.144.426 de Bogotá 
T. P. 91.746 del C. S. de la J.  
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Señor 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D. C. 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL No. 2021-0015 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOZA 
DEMANDADO: JHON FREDY ARICAPA BARRAGAN. 
 
CARLOS EDUARDO MARIÑO SANDOVAL, abogado en ejercicio, domiciliado y 
residenciado en el municipio de Soacha, identificado civil y profesionalmente 
conforme aparezco al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad de 
apoderado de la parte pasiva conforme a poder que adjunto, procedo a contestar 
la demanda, estando dentro de los términos de ley, en la siguiente forma: 
 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO: Es cierto, conforme a documental anexa al proceso. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto. 
 
AL TERCERO: Es cierto. 
 
AL CUARTO: Es cierto lo de la fecha de entrada de los tráiler al parqueadero de 
mi poderdante, a  mi cliente no le consta, ni tenía información que dichos 
elementos estuvieran a la espera de un contrato de transporte de carga para los 
mismos, conforme a decires de mi poderdante es importante manifestar que los 
señores LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOZA y el primo FERNANDO 
PEÑALOZA, no fueron los que solicitaron el parqueo de los tráiler, quien solicito el 
servicio fue el conductor de nombre BERNARDO, quien manifestó que pagaría 
mensualmente, pacto que nunca se efectivizó, mi poderdante llamo en varia 
oportunidades a los numerosa de celular dejados por el conductor con el fin de 
cobrar las mensualidades y nunca obtuvo respuesta. Transcurrieron doce (12) 
meses y aparecen los presuntos dueños a retirar los elementos, deuda que 
ascendió a siete millones de pesos mcte ($7.000.000.00), llegándose a un acuerdo 
de cancelar solamente la suma de tres millones de pesos mcte ($3.000.000.00), 
con el convenio de que se llevarían a la fecha de cancelación los tráiler, de 
llevaron uno (1) el volcó, y el otro lo retirarían en el termino de quince (15) días, 
pacto que no se cumplió, apareciendo el presunto dueño del tanque a los diez (10) 
meses. 
 
AL CUARTO: Es cierto, se les rebajo el precio del parqueadero, bajo la condición 
que retirarían el tanque máximo a los quince (15) días, pacto que no se cumplió. 
 
AL QUINTO: Es cierto en esa fecha se presentaron los presuntos dueños a retirar 
el tanque. 
 
AL SEXTO: No es cierto, que se pruebe. 
 
AL SEPTIMO: No es cierto, manifiesta mi poderdante que dicho señor no es 
conocido en el parqueadero, ni mucho menos cliente, el señor ARICAPA tiene en 
arriendo el parqueadero hace mas de ocho años y no es persona conocida. 
 
AL OCTAVO: Es cierto. 
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AL NOVENO: Para el tiempo en que se realizaron los hechos se estaba 
gestionado la póliza. 
 
AL DECIMO: En ningún momento mi cliente se ha negado a responder, debido a 
que las pretensiones económicas que exige el propietario del tanque son 
demasiado elevadas, mi cliente se dio a la tarea de cotizar tanques similares al 
que se esta reclamando, en sector de Engativá (Fontibón) de la ciudad de Bogotá 
D. C, lugar donde se encuentran parqueados un sin numero de tanques, que no 
están prestando servicio debido a que no hay demanda laboral, debido a que no 
hay petróleo para transportar. Dice el perjudicado que el tanque es modelo 2005, 
cuando se recibió dicho tanque, su estado presentaba deterioro de pintura, se 
estaba pudriendo al sol y al agua, debido a que su fabricación no era en acero 
inoxidable sino en lamina común, llanta no tenia, conforme a averiguaciones el 
estado de un tanque nuevo modelo 2.018 o 2.019, su precio era de 
$25.000.000.00 mcte, un tanque en perfecto estado modelo  2.013, usado se 
encontraba para la época en el orden de $8.000.000.00, cuanto podría costar un 
tanque modelo 2.005 ¿. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO: En parte es cierto, pero el fallo no fue de 
carácter inhibitorio, el fallo fue según la sentencia en su ítem PRIMERO: “…Se 
declara la falta de legitimación en la causa por activa del señor LUIS FERNANDO 
MANRIQUE PEÑALOSA, identificado con la C. C. 79.347. 276..”. La sentencia fue 
apelada, pero conforme al auto No. 00006416 de fecha 28 de enero del año 2019, 
se declaro desierto el recurso de apelación por que dentro del os tres (3) días 
siguientes a la finalización DE LA AUDIENCIA, el apelante no preciso, de manera 
breve, los reparos concretos que le hacia a la decisión, siendo declarado 
DESIERTO. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto, mi poderdante me comunica que 
nunca fueron notificados. Mi poderdante está en disposición de llegar a un 
acuerdo, siempre y cuando haya un precio justo y acorde a las circunstancias.  
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta, que se pruebe.  
 
AL HECHO DECIMO CUARTO: No me consta, que se pruebe. 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Apreciaciones que respeto pero que no comparto, 
tan raro que el tanque duro casi dos (2) años en el parqueadero y nunca fueron a 
retirarlo ni mucho menos a visualizar como estaba el tanque, ni mucho menos a 
manifestar que tenia un contrato de arrendamiento, solo después de que se 
desaparece el tanque aparece el contrato de arrendamiento.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Con respecto a las pretensiones solicitadas por la parte activa por intermedio de 
su apoderado, desde ya manifiesto que me opongo a cada una de ellas, invocare 
las EXCEPCIONES PREVIAS DE COBRO DE LO NO DEBIDO, CASO 
JUZGADO, GENERICA ARTICULO 282 DEL C. G. P.  
 
EXCEPCION: COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
La parte demandante pretende cobrar daños y perjuicios ocasionados por la 
perdida de un tanque, que fue entregado en regular estado de conservación para 
pernoctar en el parqueadero, puntos económicos que están alejados de la  
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realidad, ni mucho menos están soportados por un peritazgo, valores que no se 
ajustan a la realidad, pues las condiciones de vida útil del tanque no eran óptimas 
para la época, deterioro de pintura, estaba construido en lámina galvanizada, no 
era en acero inoxidable, igualmente el contrato de arrendamiento que presenta la 
parte demandante no esta revestido de un alto grado de credibilidad, lo que está 
demostrado es la desidia y el abandono de la cosa por parte del propietario, nunca 
se acerco a averiguar por los elementos que en un principio dejaron en garaje, al 
año llegan se llevan un elemento, se hace un arreglo económico se les rebajó más 
de la mitad de lo que valía los garajes y se da un plazo de quince días para retirar 
el tanque, volviendo a retirar el tanque a los diez meses. El demandante presenta 
un contrato laboral para el tanque, sin el contenido de una clausula donde 
especifique que el arrendatario inspecciono el tráiler tanque y que satisfacía las 
necesidades para la cual se estaba contratando, inspección ocular que 
obligatoriamente tenía que realizarse en el sitio donde se encontraba estacionado 
el respectivo tanque, acción que nunca se efectuó, en razón de lo anterior solicito 
al señor juez no se tenga en cuenta dicho contrato de arrendamiento. 
 
EXCEPCION: CASO JUZGADO. 
 
La parte demandante instaura demanda ante la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, DELEGATURA PARA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, bajo el radicado No. 18-170333, donde se profirió 
sentencia, que fue favorable a la parte demandada. PRIMERO: “…Se declara la 
falta de legitimación en la causa por activa del señor LUIS FERNANDO 
MANRIQUE PEÑALOSA, identificado con la C. C. 79.347. 276..”. La sentencia fue 
apelada, pero conforme al auto No. 00006416 de fecha 28 de enero del año 2019, 
se declaró desierto el recurso de apelación porque dentro del os tres (3) días 
siguientes a la finalización DE LA AUDIENCIA, el apelante no preciso, de manera 
breve, los reparos concretos que le hacía a la decisión, siendo declarado 
DESIERTO, anexo cinco (5) folios. 
      
EXCEPCION: GENERICA ARTICULO 282 DEL C. G. P, no obstante, lo anterior si 
el operador de justicia hallare probados hechos, en el transcurso del proceso, que 
constituya cualquier otra excepción de mérito o de fondo, solicito desde ahora sea 
declarada en sentencia, acorde a lo preceptuado en el artículo 282 del C. G. P, y 
demás normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 

Declaración de parte. 
 
Solicito muy respetuosamente se decrete hora y fecha con el fin de interrogar a la 
parte demandante, señor LUIS FERNANDO MANRIQUE PEÑALOZA, con el 
objeto de preguntar sobre los hecho y pretensiones de la demanda. 
 
Testimoniales. 
 
Se ordene la recepción de los testimonios de JIMMY ALFONSO BENITES, mayor 
de edad, identificado con la C. C. No. 74.389.676, se le puede notificar en la 
carrera 4 No. 2-20 sur del municipio de Soacha, bajo la gravedad del juramento 
manifiesta mi poderdante que el testigo no tiene correo electrónico. 
Al señor JAIR ELIECER ARICAPA, mayor de edad, identificado con C. C. No. 
9.891.043, se le puede notificar en la carrera 4 No. 2-20 sur del municipio de 
Soacha, bajo la gravedad del juramento manifiesta mi poderdante que el testigo no  
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tiene correo electrónico, personas que les consta el estado en que ingreso el 
tráiler tanque al parqueadero. 
 
Documentales. 
 

• Anexo poder para actuar. 

• Cinco fotocopias de la demanda presentada ante la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, DELEGATURA PARA ASUNTOS 
JURISDICCIONALES, por la parte demandante. 

 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Artículos 28-91-96 y 282 del C. G. P y demás normas concordantes para el caso. 
 

NOTIFICACIONES 
 

De las partes: téngase en cuenta las direcciones aportadas en la demanda. 
 
El suscrito, las recibiré en la secretaria de su despacho, en mi oficina profesional 
carrera 5 Bis No. 13-06 oficina301 del municipio de Soacha, o en mi correo 
edumarsa@yahoo.com   
 
Cordialmente. 
 

 
 
CARLOS EDUARDO MARIÑO SANDOVAL 
C. C. 19.144.426 de Bogotá 
T. P. 91.746 del C. S. de la J.  
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